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En lo ciudod de Pochuco de Soto, Hidolgo; o I ó dieciséis de junio del

oño 2021 dos mil veintiuno.

Visto el estodo procesol que guordon los presenles outos y de

conformidod con lo estoblecido en los ortículos; 24 frocción lV y 99 inciso C

frocción lll de lo Constiiución Político del Estodo de Hidolgo; 1,337,340y
341 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; l, l7 frocción il y V, 89 ot 95

del Reglomento lnlerno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE

ACUERDA:

PRIMERO. Todo vez que el presente expediente se encuentro

debidomente iniegrodo y ol no existir trómite pendiente en outos. se

decloro cerrodo lo inslrucción.

SEGUNDO. En consecuencio del punto onferior, con fundomento en

el oriículo 341, frocciones lV y V del Código Electorol locol, procédose o

formulor el proyecto de resolución poro que seo sometido o consideroción

del pleno de este órgono jurisdicc¡onol.

TERCERO. Notifíquese Humberto Lugo Solgodo, representonte

propieforio del portido Moreno en su corócter de denuncionte y o Corlos

Muñiz Rodríguez en su corócler de denunciodo, en sus respectivos

domicilios físicos y ol lnstitulo Esfofol Eleclorol de Hidolgo o trovés de su

cuento de correo institucionol y cúmplose.

Así lo ocordó y rmo Mogisfrodo Presidento del Tribunol Electorol

mporo Mortínez Lechugo, en su colidod de

instrucloro, octuon o Secretorio de

del Estodo de Hidol Ro
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